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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

M. en C. Tanya Müller García, Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los 

artículos 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción I y 118 fracción IV del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 15 fracción IV, 16 fracción IV y 26 fracciones I, V y XVI de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal; 6 fracción II, 9 fracciones XXIX y XLII, 130, 131, 132, 133, 139, 143, 

145,147, 149, 182, 186, 201 y 210 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 1, 2, 4, 6 y 10 de la 

Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal; 1º, 7º fracción IV, numeral 7, 26 y 56 Quintus 

fracciones II, III, VI, IX, XXIII y XXV del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y; 

C O N S I D E R A N D O 

Que conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, corresponde a la 

Secretaría del Medio Ambiente aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la Ley Ambiental de Protección a 

la Tierra en el Distrito Federal, realizar actividades de vigilancia y verificación ambiental, así como aplicar las sanciones 

previstas en las disposiciones jurídicas de la materia. 

Que de conformidad con el artículo 56 Quintus fracción XXV del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental realizar la capacitación, certificación y 

acreditación de los inspectores y ecoguardas ambientales adscritos a la Secretaría del Medio Ambiente. 

Que de conformidad con el Programa de Contratación del Personal, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA GDF/SEDEMA/DEVA/2015, PARA 

REALIZAR LA CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y ACREDITACIÓN DE AUTORIDAD AMBIENTAL 

COMISIONADA PARA DESEMPEÑAR FUNCIONES DE VIGILANCIA AMBIENTAL APLICABLES AL 

PROGRAMA DE VEHÍCULOS CONTAMINANTES. 

B A S E S 

PRIMERA.- Podrán participar en la presente Convocatoria las personas físicas (hombres y mujeres) que demuestren contar 

con los siguientes requisitos académicos, legales, físicos y de conocimientos técnicos, de acuerdo a las necesidades del 

Programa de Vehículos Contaminantes. 

Requisitos a cumplir en la categoría de Autoridad Ambiental: 

Escolaridad mínima 

requerida 

Bachillerato concluido con certificado. (Se dará preferencia a Bachillerato de tipo técnico, con 

especialidad en mecánica automotriz o relacionado a temas ambientales). 

Requisitos físicos  Hombres y mujeres mayores de 23 y hasta 45 años. 

mínimos Estatura mínima: 1.65 mts. 

 Complexión media (preferentemente) 

 Excelente condición física 

 Personales:  

 Facilidad de comunicación.  

 Manejo y control de emociones.  

 Liderazgo.  

 Persuasión y convencimiento.  

 Sentido de la responsabilidad y el deber.  

 Disponibilidad de tiempo.  

 Facilidad de adaptación.  

Aptitudes y  Lealtad, honradez, vocación de servicio,  Otros: 

capacidades d isciplinado y  apegado a normas. Licencia para conducir tipo “A”. 

mínimas Trabajo bajo presión. Preferentemente que el lugar de  

requeridas Tolerancia y cordialidad hacia las personas. residencia sea en el Distrito Federal. 

  Disponibilidad absoluta de horario 
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 Intelectuales: Sin adicciones. 

 Rápido aprendizaje. Conducción de vehículos automotores 

 Coherencia, lógica, sentido común. (automático y estándar). 

 Atención y concentración.  

   

 Laborales:  

 Tolerancia a la frustración.  

 Asertividad.  

 Rendimiento bajo presión.  

 Manejo de conflictos.  

 Toma de decisiones.  

 Alto grado de honestidad, respeto, repetido gusto   

 por trabajo de campo a nivel operativo.  

 Trabajo en equipo.  

   

 

SEGUNDA.- Solo podrán participar en la presente Convocatoria las personas físicas que estrictamente cubran los perfiles 

solicitados, así como los siguientes criterios de control: 

 

1. No contar con antecedentes penales (se entregará carta bajo protesta de decir verdad). 

2. No haber sido inhabilitados o amonestados en el desempeño de cargos públicos (se entregará carta bajo protesta de decir 

verdad). 

3. No encontrarse a la fecha inhabilitados por algún Órgano de Control (se hará entrega de las Constancias de no 

Inhabilitación local y federal). 

4. Para el caso del personal que ya laboró en el Programa de Vehículos Contaminantes, tanto como prestador de servicios o 

de tipo eventual de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal (SEDEMA), o bien como empleado 

de alguna empresa subcontratada para la operación del citado programa, deberá hacer entrega de tres cartas de 

recomendación, y someterse a un análisis de resultados obtenidos durante su periodo de actividades en el programa e 

incidencias, mismo que le permitirá, en su caso, participar en la presente Convocatoria. 

TERCERA.- Los interesados en participar en la presente Convocatoria, deberán presentarse personalmente del 18 al 26 de 

agosto de 2015, de las 10:00 a las 15:00 horas, para la recepción y entrega de documentos en el módulo de recepción, que 

para tal efecto instalará la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental ubicada en Tlaxcoaque No. 8 planta baja, colonia 

Centro, delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

CUARTA.- Cada participante deberá ingresar de manera personal, su documentación probatoria con todas y cada una de las 

fojas foliadas conforme al orden establecido en la Base QUINTA. 

QUINTA.- El orden establecido para el ingreso de la documentación, será el siguiente: 

1. Formato de solicitud para registro (proporcionado por la SEDEMA). 

2. Solicitud de empleo. 

3. Curriculum Vitae actualizado, con fotografía reciente. 

4. Copia simple del Acta de Nacimiento. 

5. Copia simple legible de la Cédula de Identificación Fiscal, en la que se exhiba claramente el Registro Federal de 

Contribuyentes. 
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6. Copia simple de su Clave Única de Registro de Población. 

7. Comprobante del grado máximo de estudios con anexo de las materias cursadas (historial académico) expedido por el 

plantel escolar que incluya logotipo oficial, o en su caso, certificado. 

8. Copia simple de una Identificación Oficial vigente con fotografía. 

9. Original del Certificado Médico vigente de buena salud, en el cual se incluya una evaluación de la vista. 

10. Original de comprobante de domicilio vigente (que no exceda un periodo mayor a tres meses). 

11. Copia simple de Licencia para Conducir vigente. 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando que no ha laborado en el Programa de Vehículos Contaminantes, 

tanto como prestador de servicios o de tipo eventual de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal 

(SEDEMA), o bien como empleado de alguna empresa subcontratada para la operación del citado programa. (aquellos que 

sí han laborado en los supuestos citados, deberán observar y cumplir lo señalado en la base SEGUNDA punto número 4 y 

base QUINTA números 13 y 14).  

13. Para el caso del personal que ya laboró en el Programa de Vehículos Contaminantes, tanto como prestador de servicios o 

de tipo eventual de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal (SEDEMA), o bien como empleado 

de alguna empresa subcontratada para la operación del citado programa, deberá hacer entrega de tres cartas de 

recomendación. 

14. Para el caso del personal que ya laboró en el Programa de Vehículos Contaminantes, tanto como prestador de servicios o 

de tipo eventual de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal (SEDEMA), o bien como empleado 

de alguna empresa subcontratada para la operación del citado programa, deberá entregar carta de consentimiento, donde 

manifieste su aceptación para que se realice un análisis de resultados obtenidos durante su periodo de actividades en el 

programa e incidencias, mismo que le permitirá, en su caso, participar en la presente Convocatoria. 

15. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no contar con antecedentes penales. 

16. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido inhabilitado o amonestado por el desempeño de cargos 

públicos. 

17. Constancias de no Inhabilitación local y federal, acreditando que a la fecha no se encuentra inhabilitado por algún 

Órgano de Control. 

SEXTA.- Al momento de la entrega de la documentación, el participante deberá exhibir los originales de las copias simples, 

para cotejo. (Puntos No. 4, 5, 6, 7, 8 y 11 señalados en la Base QUINTA). 

SÉPTIMA.- En caso de no cumplir en tiempo y forma con los requisitos establecidos en la Base QUINTA o transcurridos 

los plazos señalados en la Base TERCERA, no se permitirá el ingreso de ningún documento y por ende la solicitud se tendrá 

por no presentada. 

OCTAVA.- Una vez evaluada la documentación y la trayectoria curricular de los participantes, posterior al primer día hábil 

del término de la recepción de documentos, se publicará en estrados de la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental, la 

lista de los candidatos que cumplieron fehacientemente con los requisitos establecidos en la Base QUINTA, así como el 

calendario para realizar la entrevista, evaluación psicométrica y pruebas de acondicionamiento físico y habilidades. 

NOVENA.- Sólo los participantes que formen parte del listado de candidatos señalado en la Base OCTAVA podrán 

presentarse a la entrevista, evaluación psicométrica y pruebas de acondicionamiento físico y habilidades, conforme al 

calendario establecido. 

DÉCIMA.- Una vez realizada la entrevista, evaluación psicométrica y pruebas de acondicionamiento físico y habilidades, al 

primer día hábil inmediato siguiente de la última prueba de evaluación se publicará en estrados de la Dirección Ejecutiva de 

Vigilancia Ambiental, la lista de los candidatos que fueron aceptados para recibir capacitación en temas ambientales, 

procedimientos de vigilancia y legislación ambiental. 



6 GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL 14 de Agosto de 2015 

 

DÉCIMA PRIMERA.‐ Los candidatos que formen parte del listado mencionado en la Base DECIMA deberán presentarse 

al curso de capacitación, de acuerdo al calendario publicado para tal efecto, en los sitios y horarios establecidos. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Para tener derecho a presentar el examen de conocimientos, los candidatos deberán haber 

cumplido con el 100% de asistencia a la capacitación; así mismo deberán entregar en la Oficialía de Partes ubicada en 

Tlaxcoaque No. 8 planta baja, colonia Centro, delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, un ensayo por escrito (máximo de 

tres cuartillas, letra Arial, 11 puntos) dirigido al Coordinador Técnico y de Inspección Ambiental a Fuentes Fijas y Móviles, 

enfocado a las actividades del Programa de Vehículos Contaminantes y relacionado con actividades de inspección y 

vigilancia, atribución de la Secretaría del Medio Ambiente, debiendo mostrar el acuse de recibido debidamente sellado por 

la Dependencia, a fin de tener derecho a presentar el examen de conocimientos. 

DÉCIMA TERCERA.‐ El segundo día hábil inmediato siguiente a la realización del examen de conocimientos, se 

publicarán en estrados y en la Página Web de la SEDEMA, los resultados del proceso, señalando claramente aquellos 

candidatos que APROBARON conforme al orden de sus resultados. 

DÉCIMA CUARTA.- La contratación del personal se realizará conforme al orden establecido en el listado señalado en la 

Base DÉCIMA TERCERA, considerando las vacantes autorizadas por el Programa de Contratación del Personal para el 

Programa de Vehículos Contaminantes. 

DÉCIMA QUINTA.- Una vez agotado el listado señalado en la Base DÉCIMA TERCERA, y no existiera persona a 

ocupar alguna vacante, se procederá a la contratación de personal de manera directa, siempre y cuando cumpla con la 

documentación, trayectoria curricular. Dicha contratación deberá contar como soporte, con la validación del Coordinador 

Técnico y de Inspección a Fuentes Fijas y Móviles y autorización del Director Ejecutivo de Vigilancia Ambiental. 

DÉCIMA SEXTA.- Para la emisión de una nueva Convocatoria por parte de la SEDEMA, se deberá contar con un 60% de 

plazas vacantes, con respecto a la plantilla necesaria para el número de patrullas activas del Programa de Vehículos 

Contaminantes. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- Las decisiones que se determinen con relación a la presente Convocatoria serán inapelables y lo no 

considerado en la misma será resuelto por el personal que designe el Titular de la Dirección Ejecutiva de Vigilancia 

Ambiental. 

DÉCIMA OCTAVA.- Durante la vigencia de la presente Convocatoria, no se suspenderá la operación del Programa de 

Vehículos Contaminantes. 

DÉCIMA NOVENA.- La contratación del personal estará sujeta al presupuesto autorizado. 

VIGÉSIMA.- Las peticiones o solicitudes escritas de oportunidades, promociones y/o excepciones que hagan referencia al 

proceso de la presente Convocatoria, se tendrán por no interpuestas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México el 07 de agosto de 2015. 

A T E N T A M E N T E 

 

(Firma) 

 

__________________________________ 

M. EN C. TANYA MÜLLER GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
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SECRETARÍA DE CULTURA 

 

C. EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN, SECRETARIO DE CULTURA, con fundamento en los artículos 16, fracción IV 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 18 y noveno transitorio, del Reglamento Interior de la 

Administración Pública; 14, fracción I, II, III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de 

conformidad con el Registro MA-18/200715-D-SECULT-20/2008, emitido por la Coordinación General de Modernización 

Administrativa de la Oficialía Mayor del Distrito Federal, y: 

CONSIDERANDO 

1.- Que de conformidad con el oficio número OM/CGMA/1220/2015 de fecha  02 de julio de 2015, la Coordinación 

General de Modernización Administrativa de la Oficialía Mayor del Distrito Federal, determinó que se cumplió con todas 

las formalidades y requisitos, elementos de contenido y criterios de conformación del Manual Administrativo por lo que 

emitió el dictamen de procedencia a efecto de continuar con el proceso para la obtención del registro, en apego al 

Lineamiento Décimo Tercero, numeral 3, Dictaminación, fracción II. 

 

2.- Que mediante oficio número OM/CGMA/1326/2015 de fecha 20 de julio de 2015, la Coordinación General de 

Modernización Administrativa de la Oficialía Mayor del Distrito Federal, con fundamento en el artículo 101 Bis, fracción 

XII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, que le confiere la facultad para revisar, 

dictaminar y en su caso, registrar los manuales administrativos y específicos de operación de las dependencias, unidades 

administrativas, órganos desconcentrados, órganos político-administrativos, entidades, comisiones, comités y cualquier otro 

órgano administrativo colegiado que constituya la Administración Pública del Distrito Federal, consideró procedente 

otorgar el registro al Manual Administrativo de la Secretaría de Cultura, asignándole el número MA-18/200715-D-

SECULT-20/2008, por lo que tiene a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO AL MANUAL 

ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE CULTURA CON NÚMERO DE REGISTRO MA-18/200715-D-

SECULT-20/2008. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

SEGUNDO.- Para consulta del Manual Administrativo de la Secretaría de Cultura deberá remitirse al siguiente enlace 

electrónico www.cultura.df.gob.mx/transparencia2012/normatividad/manualadministrativoSecretariadeCultura2015.pdf  

 

Ciudad de México, 13 de agosto de 2015 

 

(Firma) 

____________________________ 

 

C. EDUARDO VÁZQUEZ MARTÍN 

SECRETARIO DE CULTURA 

 

 

 

http://www.cultura.df.gob.mx/transparencia2012/normatividad/manualadministrativoSecretariadeCultura2015.pdf
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

GUSTAVO GAMALIEL MARTÍNEZ PACHECO, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 98 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2 último 

párrafo, 6, 40 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 48 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; 2 y 12 del Decreto por el que se crea un Organismo Descentralizado de la Administración Pública del Distrito 

Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio que se denominará Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

del Distrito Federal, y 15 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

 

 

Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la información referente a los Recursos 

Federales recibidos por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal en los ejercicios 2014 

(Cierre del Ejercicio) y 2015 (Segundo Trimestre). 

CONSIDERANDO 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal traslada la información del Portal Aplicativo de la 

Secretaría de Hacienda (PASH) misma que puede ser consultada en la página de internet de la entidad con dirección 

electrónica www.dif.df.gob.mx 

TRANSITORIO 

Único.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 

México, D.F. a 04 de agosto de 2015. 

 

(Firma) 

Lic. Gustavo Gamaliel Martínez Pacheco 

Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Distrito Federal 

 

http://www.dif/
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DELEGACIÓN TLALPAN 

 

C. HÉCTOR HUGO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JEFE DELEGACIONAL EN TLALPAN, con fundamento en el 

artículo 39, fracciones XLV y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Publica del Distrito Federal; 11 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal; Artículos 18,122, 122 BIS, fracción XIV y Noveno Transitorio del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; Lineamiento Décimo Tercero, numeral 4, fracción 

VI, y Trigésimo Octavo de los “Lineamientos Generales para el Registro de Manuales Administrativos y Específicos de 

Operación de la Administración Pública del Distrito Federal”, y de conformidad con el número de registro MA-19/200715-

OPA-TLAL-11/2012, otorgado por la Coordinación General de Modernización Administrativa de la Oficialía Mayor del 

Gobierno del Distrito Federal, , mediante oficio OM/CGMA/1330/2015, de fecha 20 de julio de 2015, he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ SER 

CONSULTADO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DEL ÓRGANO POLÍTICO-ADMINISTRATIVO EN 

TLALPAN, CON NÚMERO DE REGISTRO MA-19/200715-OPA-TLAL-11/2012. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- Este aviso contiene el Enlace electrónico: 

http://www.tlalpan.gob.mx/index.php/actividades-y-eventos/2050-manual-administrativo-delegacion-tlalpan en el cual 

podrá ser consultado el Manual Administrativo del Órgano Político-Administrativo en Tlalpan con número de registro MA-

19/200715-OPA-TLAL-11/2012.  
 

 

 

  

México, D.F., a 06 de agosto de 2015. 

  

 

 

(Firma) 

 

 

_________________________________________ 

C. Héctor Hugo Hernández Rodríguez 

Jefe Delegacional en Tlalpan 

 

 

 
 

http://www.tlalpan.gob.mx/index.php/actividades-y-eventos/2050-manual-administrativo-delegacion-tlalpan
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COORDINACIÓN GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA, Coordinador General de Modernización Administrativa y Titular de la Unidad de Mejora Regulatoria del 

Distrito Federal, con fundamento en los artículos 7° fracción XIII, numeral 7 y 101 Bis fracciones X y XII del Reglamento Interior de la 

Administración Pública del Distrito Federal y el numeral NOVENO de los Lineamientos Generales para el Registro de Manuales Administrativos 

y Específicos de Operación de la Administración Pública del Distrito Federal, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, en su Eje 5. “Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a la 

Corrupción”, Área de oportunidad 1. “Mejora Regulatoria y Simplificación Administrativa”, establece como línea de acción fortalecer la 

planeación gubernamental mediante mecanismos integrales y metodologías que permitan transitar a la simplificación administrativa y a la mejora 

regulatoria en el Gobierno del Distrito Federal. 

 

Que el día 30 de diciembre de 2014 fueron publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los Lineamientos Generales para el Registro de los 

Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública del Distrito Federal, mismos que tienen por objeto regular el 

proceso de registro de los Manuales Administrativos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y 

Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y de los Específicos de Operación de los Órganos Administrativos, Colegiados y 

Unitarios. 

 

Que a la Coordinación General de Modernización Administrativa le corresponde asesorar a las unidades administrativas, dependencias, órganos 

desconcentrados, órganos político-administrativos y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en el diseño de sus estructuras 

orgánicas, manuales administrativos, procesos y procedimientos y programas de prestadores de servicios, conforme a los mecanismos de 

coordinación y procedimientos de trabajo que se establezcan al efecto, emitiendo su opinión técnica cuando proceda, atribución conferida en el 

artículo 101 Bis fracción X del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

Que la Coordinación General de Modernización Administrativa, en términos del numeral NOVENO de los Lineamientos Generales para el 

Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública del Distrito Federal, es la encargada de 

expedir la Guía Técnica y Metodológica en la que se establezcan los criterios para la elaboración de los elementos de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA GUÍA TÉCNICA Y METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN E 

INTEGRACIÓN DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS Y ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

PRIMERO.- Se da a conocer la Guía Técnica y Metodológica para la Elaboración e Integración de los Manuales Administrativos y Específicos 

de Operación de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 

SEGUNDO.- El presente instrumento tiene por objeto orientar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos 

y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal en la integración y elaboración de los Manuales Administrativos y a los Órganos 

Administrativos, Colegiados y Unitarios en los Manuales Específicos de Operación, mediante el establecimiento de criterios técnicos y 

metodológicos que permitan identificar su estructura, organización y operación de manera homogénea para la Administración Pública del Distrito 

Federal. 

 

TERCERO.- Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político-Administrativos y Entidades de la Administración Pública del 

Distrito Federal deberán observar lo dispuesto en la Guía Técnica y Metodológica que se detalla en el Anexo Único del presente Aviso, en 

conjunto con lo establecido en los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la 

Administración Pública del Distrito Federal. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

SEGUNDO.-  La Guía Técnica y Metodológica para la elaboración e integración de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de 

la Administración Pública del Distrito Federal, que se da a conocer mediante el presente Aviso,  entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los 3 días del mes de agosto de dos mil quince.  

 

EL COORDINADOR GENERAL DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULATORIA DEL DISTRITO FEDERAL 

(Firma) 

OLIVER CASTAÑEDA CORREA 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 

 

El Ing. Fernando Alonzo Ávila Luna, Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Órgano Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de México, en 

observancia a lo dispuesto en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito 

Federal y de conformidad con las facultades conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, convoca a las personas físicas 

y morales interesadas en participar en la Licitación de carácter nacional para la contratación de las acciones que a continuación se describen de conformidad con 

lo siguiente: 

 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de terminación Capital Contable 

requerido 

EO-909004999-N110-

2015 

Bacheo a trabajos de mantenimiento en la red 

hidráulica agua potable perteneciente al Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México. 

 

14-Septiembre-15 

 

 

31-Diciembre-15 

 

 

$2,600,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de Aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 

Acto de Sesión de 

Presentación de 

Propuestas 

 

EO-909004999-N110-

2015 

Costo en Dependencia: 

$2,000.00 

 

18-agosto-15 

 

28-agosto-15 

10:00 Hrs. 

 

24-agosto-15 

09:00 Hrs. 

 

03-septiembre-15 

10:00 Hrs. 

 

Los recursos fueron aprobados con Oficio de Autorización Previa de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal número SFDF/SE/0059/2015de fecha 05 de 

enero de 2015. 

 

Las bases de la Licitaciones se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y para consulta y venta en 

las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, sito en Avenida José María Izazaga número 89, 4º piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Delegación Cuauhtémoc, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, lo anterior a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha 

límite señalada para su adquisición. 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

 

1. La adquisición es directa en las oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

1.1 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaria de Obras y Servicios y que cumpla con el capital contable solicitado; entregar copia legible 

y presentar original para cotejo. 

1.2 Mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor del Gobierno del Distrito Federal/Secretaria de Finanzas/Tesorería del Distrito Federal con cargo a 

una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, o bien 

1.3 A través del Banco Santander, S.A., con número de cuenta 65501123467 referencia 06D3, vía ventanilla bancaria. 



 

2. Los planos, especificaciones u otros documentos complementarios, que no se encuentren disponibles para consulta en el sistema Compranet, los podrán revisar 

en las Oficinas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México en la Subdirección de Licitaciones de Obra Pública, sita en avenida José María Izazaga número 89, 

4º piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., éstos se entregaran a los interesados previa presentación del recibo de 

pago. El no contar con esta documentación será motivo de descalificación en el acto de apertura de sesión de presentación de propuestas. 

 

3. Se anexará dentro del sobre de la Propuesta Técnica en el documento T.1 copia de la Constancia de Registro de Concursante ante la Secretaria de Obras y 

Servicios, así como copia del recibo de pago, el no presentar cualquiera de estos documentos será motivo de  descalificación. 

 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados en participar en esta licitación pública nacional, deberá presentarse dentro del sobre que 

contenga su proposición y consiste en: 

 

Para la licitación EO-909004999-N110-2015,  deberán contar con la capacidad técnica y la experiencia necesaria, así como asegurar la calidad y seguridad en los 

trabajos mencionados, de conformidad con lo siguiente: 

 

Para las licitaciones EO-909004999-N110-2015 comprobar experiencia mediante contratos ejecutados de obras similares en cuanto a tipo y magnitud del objeto 

de la licitación pública, ya sea con el sector público o privado, con una antigüedad máxima de dos años, el personal profesional y técnico que se proponga en la 

ejecución de la obra, deberá sustentar la formación académica y experiencia profesional comprobadas con éxito en trabajos relacionados con el objeto de la 

licitación. 

 

La documentación indicada en este apartado relativo a experiencia y manifestación, se presentará dentro de la propuesta técnica, para ser conocida en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 

 

Para los procesos licitatorios se observará lo siguiente:  

 

Presentar las actas de recepción de entrega correspondientes a los citados contratos, además de comprobar la capacidad financiera mediante la presentación de las 

declaraciones anuales 2013 y 2014, sus estados financieros anuales auditados por contador público externo con autorización de la SHCP, así como las razones 

financieras de estos mismos ejercicios en donde demuestre la liquidez de la empresa. 

 

El no cumplir con el requisito de experiencia señalado en los párrafos anteriores y/o no demostrar solvencia financiera con los documentos presentados, será 

motivo de descalificación durante la revisión detallada de la propuesta. 

 

El lugar de reunión para la visita de obra para la licitación EO-909004999-N110- será en la Unidad Departamental de Mantenimiento a Componentes 

Electromecánicos, perteneciente a la Dirección de Mantenimiento, del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en calle Netzahualcóyotl No. 109, 9º 

piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente. 

 

El lugar de reunión para la junta de aclaraciones de la totalidad de la licitación, será la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Seguimiento a Obra 

Pública, perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida José María Izazaga número 89, 4º piso, Colonia Centro, Código Postal 

06080, Delegación Cuauhtémoc de esta Ciudad el día y hora indicados anteriormente.  Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la (s) junta (s) de 

aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia legible), se deberá presentar por escrito y en 

dispositivo electrónico USB las dudas o preguntas referentes a la Licitación, previo a la junta de aclaraciones en la Subdirección de Licitaciones de Obra Pública, 

perteneciente al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, ubicada en Avenida José María Izazaga número 89, 4º piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, 

Delegación Cuauhtémoc, de esta Ciudad. 



 

El acto de sesión de presentación de propuestas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Licitaciones y Seguimiento a Obra Pública, ubicada en 

Avenida José María Izazaga número 89, 4º piso, Colonia Centro, Código Postal 06080, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., el día y hora señalados 

anteriormente. 

 

En la licitación EO-909004999-N110-2015, aplica lo siguiente: 

 No se permitirá la subcontratación de ningún concepto. 

 No se otorgará anticipo alguno. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México no proporcionará equipo, maquinaria, materiales y/o equipos de instalación permanente. La empresa que resulte 

ganadora deberá proporcionar todos los equipos necesarios para la ejecución de la obra, así como todos los materiales indicados por la Dependencia. 

Para las empresas que participen en más de un evento las obras se adjudicaran independiente del tipo de recurso tomando en cuenta los siguientes criterios: el 

capital contable mínimo requerido será acumulable acorde a la cantidad de licitaciones en los que deseen participar, que cuenten con la suficiente capacidad 

financiera, personal distinto para cada obra, demostrar dentro de la propuesta que disponen de diferente equipo para atender cada evento simultaneo así mismo se 

contabilizará para tal efecto el 30% del importe faltante por ejecutar de las obras en vigor. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que se pagaran en 

un plazo no mayor de 20 días naturales a partir de que hayan sido autorizadas por la residencia de obra.  

 

Las empresas participantes deberán estar al corriente de las obligaciones Fiscales en tiempo y forma previstos en el Código Fiscal del Distrito Federal. 

 

El Sistema de Aguas de la Ciudad de México, con base en los Artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo 

de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones 

establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, su Reglamento y Políticas Administrativas Bases y Lineamientos, haya presentado la postura legal, 

técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo. 

 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la sección 

21.2.3 de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por el Gobierno del Distrito Federal; de cumplimiento del 

contrato, 10 % de su importe;  por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los 

concursantes podrán inconformarse en los términos del Artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

 

MÉXICO, D. F., A 12 DE AGOSTO DE 2015 

 A T E N T A M E N T E 

 EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACIÓN Y CONSTRUCCIÓN  

 

(Firma) 

ING. FERNANDO ALONZO ÁVILA LUNA 

 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SECRETARÍA DE CULTURA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 

C.P. Luis Enrique Miramontes Higuera Director Ejecutivo de Administración en la Secretaria de Cultura del Gobierno del Distrito Federal, en observancia a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26, 27 inciso A, 28, 30 fracción I, 32, 33, 34, 36, 

43 y 49 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículo 101 B fracciones IX, X y XIV del Reglamento Interior de la Administración Pública del 

Distrito Federal, convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial N° LPN-431C000-04-2015, correspondiente al 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PLANTAS DE EMERGENCIA, HIDRANTES, MOTOBOMBAS TIPO JOCKEY, ELÉCTRICA Y 

DE COMBUSTIÓN INTERNA, ASÍ COMO PICHANCHAS, TUBOS DE CISTERNA, TABLEROS DE CONTROL Y ACUMULADORES DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, siendo la Dirección Ejecutiva de Administración, quien lleve a acabo el 

procedimiento, de acuerdo a lo siguiente: 

 

COSTO DE LAS 

BASES 

FECHA LÍMITE PARA 

ADQUIRIR LAS 

BASES 

VISITA A LAS 

INSTALACIONES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 

PRESENTACIÓN Y 

APERTURA DE LAS 

PROPUESTAS 

NOTIFICACIÓN DEL 

FALLO 

$1,500.00 18/08/2015 

18/08/2015 

10:00 a 18:00 

HORAS 

19/08/2015 

12:00 HORAS 

21/08/2015 

12:00 HORAS 

24/08/2015 

17:00 HORAS 

 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A LOS HIDRANTES, 

MOTOBOMBAS TIPO JOCKEY, ELÉCTRICA Y DE COMBUSTIÓN INTERNA, ASÍ 

COMO PICHANCHAS, TUBOS DE CISTERNA, TABLEROS DE CONTROL Y 

ACUMULADORES, LOS CUALES SE ENCUENTRAN INSTALADOS EN LOS 

INMUEBLES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL 

1 SERVICIO 

2 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA DE LA 

SECRETARÍA DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

1 SERVICIO 

 

Las bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones de la Dirección Ejecutiva de 

Administración en la Secretaría de Cultura del Distrito Federal, ubicada en Av. de la Paz número 26, 6° piso, Colonia Chimalistac, C.P. 01070, Delegación 

Álvaro Obregón , Distrito Federal, Teléfono: 17-19-30-00 ext. 1602, los días 14, 17 y 18 de agosto de 2015, en un horario de 10:00 a 15:00 hrs. 

 

La forma de pago por las bases es mediante cheque certificado ó de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal, expedido por Institución 

Bancaria ubicada en el Distrito Federal o Área metropolitana. 



 

La Junta de Aclaraciones, la Presentación y Apertura de las Propuestas, así como la notificación del Fallo se llevarán a cabo en la Sala de Juntas ubicada en Av. 

de la Paz Número 26, 6º piso, Colonia Chimalistac, C.P. 01070, Delegación Álvaro Obregón. 

La visita a las instalaciones es en  los domicilios señalados en las bases. 

Esta Licitación no se realizará bajo la cobertura de algún Tratado. 

El idioma en que deberán presentarse las propuestas será español. 

No se otorgarán anticipos. 

Lugar de Prestación de los servicios, como se indica en las bases. 

El pago se realizará: Dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada.   

El servidor público responsable de la licitación es, el C.P. Luís Enrique Miramontes Higuera, Director Ejecutivo de Administración; de la Secretaría de Cultura 

del Distrito Federal. 

Los plazos señalados en la convocatoria, se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

El tipo de moneda en que deberán presentarse las propuestas será: Peso mexicano. (Moneda Nacional) 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

 

 

México, D.F., a 10 de agosto del 2015 

 

 

(Firma) 

 

 

C.P. LUIS ENRIQUE MIRAMONTES HIGUERA 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN 
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SECCIÓN DE AVISOS 

 

SOLUCIONES INTEGRALES SATISFACCIÓN INCLUIDA, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 23 DE FEBRERO DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 

 

Activo Circulante $0,000.00 

Activo Fijo $0.00 

Activo Diferido $0.00 

TOTAL ACTIVO $0,000.00 
  

Pasivo $33,354,133.00 

Capital Social $50.00 

Ejercicios Anteriores $-33,404,133.00 

TOTAL PASIVO CAPITAL $0,000.00 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 

Balance Final de liquidación de la Sociedad. 

 

En consecuencia no existe haber social por entregar a los accionistas.  

 

ATENTAMENTE 

(Firma) 

C. JOSÉ GABRIEL TORRES GONZÁLEZ 

LIQUIDADOR 

 

 

YINSEL, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 01 DE JUNIO DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 

 

Activo Circulante $50,000.00 

Activo Fijo $0.00 

Activo Diferido $0.00 

TOTAL ACTIVO $50,000.00 
  

Pasivo $50,000.00 

Capital Social $0.00 

Ejercicios Anteriores $0.00 

TOTAL PASIVO CAPITAL $50,000.00 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 

Balance Final de liquidación de la Sociedad. 

 

En consecuencia no existe haber social por entregar a los accionistas.  

 

ATENTAMENTE 

(Firma) 

C. CARLOS GUADALUPE SALGADO CERVANTES 

LIQUIDADOR 
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ZEN LIVE ARCHITECTURE PARTNERS, S.A. de C.V. 
BALANCE GENERAL AL 16 DE ABRIL DE 2015 

(EN LIQUIDACION) 

 

Activo Circulante $50,000.00 

Activo Fijo $0.00 

Activo Diferido $0.00 

TOTAL ACTIVO $50,000.00 
  

Pasivo $50,000.00 

Capital Social $0.00 

Ejercicios Anteriores $0.00 

TOTAL PASIVO CAPITAL $50,000.00 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 247 fracción II de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 

Balance Final de liquidación de la Sociedad. 

 

En consecuencia no existe haber social por entregar a los accionistas.  

 

ATENTAMENTE 

(Firma) 

C. JOSÉ GABRIEL TORRES GONZÁLEZ 

LIQUIDADOR 

 

 

 

“TEXELET GROUP” S.A. DE C.V. 
 BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

Activo  

Efectivo en caja  0 

Pasivo  

Capital  0 

México, D.F. , a  31 de Julio de 2015. 

Liquidador 

ANTONIO ISRAEL RODRIGUEZ CRUZ 

(Firma) 
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COMPAÑÍA PERFORADORA MÉXICO OPERADORA, S.A. DE C.V. 

 

AVISO DE FUSIÓN 

 

       En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se informa que por 

resoluciones de las asambleas generales extraordinarias de accionistas de COMPAÑÍA DE EXPLORACIÓN Y 

EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS MÉXICO, S.A. DE C.V. (“CEEHM”), de YUCATÁN JACKUP, S.A. DE 

C.V. (“YUCATÁN”) y de COMPAÑÍA PERFORADORA MÉXICO OPERADORA, S.A. DE C.V. (“PEMSAO”), 

todas celebradas el 1 de julio de 2015, se acordó la fusión de dichas sociedades, en virtud de cuya fusión CEEHM y 

YUCATÁN se extinguirán con el carácter de fusionadas y PEMSAO subsistirá con el carácter de fusionante, en términos de 

los siguientes acuerdos: 

 

1.  Las cifras con base en las cuales se acordó llevar a cabo la fusión, corresponden a las consignadas en los balances 

generales tanto de las fusionadas como de la fusionante al 30 de junio de 2015, los cuales se publican junto con este aviso. 

 

2.  Como consecuencia de la fusión, a partir del 1 de julio de 2015, todos los activos, acciones y derechos, así como todos 

los pasivos, obligaciones y responsabilidades de cualquier naturaleza y, en general, el patrimonio tanto de CEEHM como 

de YUCATÁN, sin reserva ni limitación alguna, se transmitirán a título universal a PEMSAO como sociedad fusionante y, 

por lo mismo, PEMSAO hará suyos y asumirá en su totalidad los pasivos y obligaciones de cualquier índole a cargo de 

CEEHM y de YUCATÁN, incluyendo sin limitar todas las garantías otorgadas por ésta, derivadas de cualquier tipo de 

contrato, convenio, licencia, permiso, concesión y, en general, cualesquier actos u operaciones realizadas por CEEHM y 

YUCATÁN o en las que CEEHM y YUCATÁN hayan intervenido; en la inteligencia de que aquellos pasivos y 

correlativos derechos que existan entre fusionadas y fusionante, quedarán extinguidos por confusión. 

 

3.  La fusión a que se refiere este aviso surtirá efectos entre CEEHM, YUCATÁN y PEMSAO a partir del 1 de julio de 

2015 y frente a terceros a partir del momento de la inscripción del Convenio de Fusión en el Registro Público de Comercio 

del Distrito Federal. Para estos efectos y para efectos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

PEMSAO hace constar que ha pactado el pago de todas las deudas de CEEHM y YUCATÁN a favor de cualesquiera 

acreedores de éstos que así lo soliciten, dándose por vencidas anticipadamente las pactadas a plazo. 

 

México, D.F., a 31 de julio de 2015 

 

(Firma) 

_____________________________ 

Nombre: Mauricio Javier Vives Torres 

Apoderado y Delegado Especial de las Asambleas 
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 COMPAÑÍA PERFORADORA MÉXICO OPERADORA, S.A. DE C.V. 

BALANCES GENERALES 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

(Pesos Mexicanos) 

    

  2015 % 

 ACTIVO    

ACTIVO CIRCULANTE:    

Efectivo y valores equivalentes $                 6,289,815  4  

Impuestos por recuperar  4,374,545  3  

Compañías afiliadas  148,959,861  87  

Otras cuentas por cobrar  5,525,178  3  

Impuesto sobre la renta diferido  2,651,534  2  

Participación de los trabajadores en las utilidades diferida  350,686  0  

    

Total activo circulante  168,151,619 98 

    

Propiedades, planta y equipo - Neto  160,730 0 

    

Otros activos  3,676,728 2 

    

Total Activo $             171,989,077 100 

    

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE    

PASIVO CIRCULANTE:    

Cuentas por pagar y pasivos acumulados  55,703,073  32  

Compañías afiliadas  97,943,762  57  

Impuestos por pagar  31,415,678  18  

Participación de utilidades a los trabajadores  4,776,135  3  

    

Total pasivo circulante  189,838,648 110 

    

Otros pasivos y reservas  5,519,182 3 

    

Total Pasivo  195,357,829 114 

    

CAPITAL CONTABLE:    

Capital social  50,000 0  

Otras cuentas de capital  1,061 0  

Resultados acumulados  (23,419,813) (14) 

    

Total capital contable  (23,368,752) (14) 

    

Total Pasivo y Capital Contable $           171,989,077 100 

 

(Firma) 

___________________________________ 

Por: Mauricio Javier Vives Torres 

Apoderado de Compañía Perforadora México 

Operadora, S.A. de C.V. 
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COMPAÑÍA DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS MÉXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

(Pesos Mexicanos) 

    

  2015 % 

ACTIVO    

ACTIVO CIRCULANTE:    

Efectivo y valores equivalentes  - - 

Impuestos por recuperar  16,611  12  

Compañías afiliadas  50,000  37  

Impuesto sobre la renta diferido  17,372  13  

    

Total activo circulante  83,983 62 

    

Propiedades, planta y equipo – Neto  51,119 38 

    

Total Activo $          135,102 100 

    

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE    

PASIVO CIRCULANTE:    

Cuentas por pagar y pasivos acumulados  21,060  16  

Compañías afiliadas  107,964  80  

    

Total pasivo circulante  129,024 96 

    

Total Pasivo  129,024 129,024 

    

CAPITAL CONTABLE:    

Capital social  50,000  37  

Resultados acumulados  (43,922) (33) 

    

Total capital contable  6,078 4 

    

Total Pasivo y Capital Contable $         135,102 100 

 

(Firma) 

___________________________________ 

Por: Mauricio Javier Vives Torres 

Apoderado de Compañía de Exploración y Extracción  

de Hidrocarburos México, S.A. de C.V. 
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 YUCATÁN JACKUP, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

(Pesos Mexicanos) 

    

  2015 % 

 ACTIVO    

ACTIVO CIRCULANTE:    

Efectivo y valores equivalentes                                   -    -  

Impuestos por recuperar  14,099  10  

Compañías afiliadas  50,000  34  

Impuesto sobre la renta diferido  12,128  8  

    

Total activo circulante  76,227  52 

    

Propiedades, planta y equipo - Neto  70,357  48 

    

Total Activo $         146,584 100 

    

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE    

PASIVO CIRCULANTE:    

Cuentas por pagar y pasivos acumulados  4,506  3  

Compañías afiliadas  123,509  84  

    

Total pasivo circulante  128,015 87 

    

Total Pasivo              128,015  87 

    

CAPITAL CONTABLE:    

Capital social  50,000  34  

Resultados acumulados  (31,431) (21) 

    

Total capital contable  18,569  13  

     

Total Pasivo y Capital Contable $          146,584  100  

 

(Firma) 

___________________________________ 

Por: Mauricio Javier Vives Torres 

Apoderado de Yucatán Jackup, S.A. de C.V. 
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LASSER QUIRÚRGICA S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

 

En términos de lo previsto en los artículos 179, 183 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

convoca a los accionistas de LASSER QUIRÚRGICA, S.A. DE C.V. (la “Sociedad”) a una ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que habrá de celebrarse a partir de las 11:00 horas del día 4 de septiembre de 2015 en el domicilio ubicado 

en Javier Barros Sierra 540 4to. Piso Edificio Park Plaza I, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, México, D.F., para tratar y 

resolver los asuntos que se contienen en el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Ratificación de la estructura del capital social de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
  
II. Propuesta para aumentar el capital social de la Sociedad en su parte variable y emisión de acciones. 

Resoluciones al respecto. 
  
III. Designación de delegados para formalizar las resoluciones adoptadas por la Asamblea. Resoluciones al 

respecto. 
 

Para tener derecho a ser admitidos, participar y votar en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas que por la presente se 

convoca, los accionistas de la Sociedad deberán aparecer inscritos como tales en el Libro de Registro de Acciones que la 

Sociedad lleva en términos de los artículos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, o comprobar su carácter de 

cualquier otra manera legal. Asimismo, los accionistas de la Sociedad podrán hacerse representar en la Asamblea por 

mandatarios en términos del artículo 192 de la Ley General de Sociedades Mercantiles.  

 

Agosto de 2015 

  

(Firma) 

___________________________________________________ 

OLGA HELENA LABASTIDA GÓMEZ DE LA TORRE 

ADMINISTRADOR ÚNICO DE LASSER QUIRÚRGICA, S.A. DE C.V. 
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E D I C T O S 

“AÑO DE LA CONSOLIDACION DE LA JUSTICIA ORAL” 

 

 

“E  D  I  C  T  O “ 

 

CITACION A TODAS LAS PERSONAS QUE PUEDAN CONSIDERARSE PERJUDICADAS 

RESPECTO DE LA INMATRICULACION JUDICIAL DE LOS INMUEBLES UBICADOS EN CALLE 

SAN JUAN BOSCO, NUMERO 35, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, DELEGACION 

TLALPAN, EN ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y CALLE RESPALDO SAN 

LORENZO, NUMERO 38, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, DELEGACION TLALPAN, EN 

ESTA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL.  

 

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL  (procedimiento de inmatriculación judicial) promovido 

por LIZBETH LÓPEZ DÍAZ, EXPEDIENTE 546/15, entre otras constancias, obran las siguientes, que a 

la letra dice: .------------------------------------------------------------------México, Distrito Federal a diecinueve 

de junio del año dos mil quince.------------------------------------------------------------------------Con el escrito de 

cuenta, documentos y copias simples que se acompañan y documentos que se acompañan las cuales se 

mandan a guardar en el seguro del juzgado, Sistema Integral para Consulta de Resoluciones y Libro Digital 

que se lleva en este juzgado para tal efecto. Se tiene por presentado a LÓPEZ DÍAZ LIZBETH, por su 

propio derecho, Por señalado el domicilio para oír y recibir oír notificaciones el que indica y por autorizados 

a los profesionistas que menciona en términos y con las facultades a que se refiere el cuarto párrafo del 

artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles quien queda facultado para interponer recursos que 

procedan, ofrecer a intervenir en el desahogo de pruebas, intervenir en la diligencia de exhortos, alegar en 

las audiencias, pedir se dicte sentencia para evitar la consumación del término de caducidad por inactividad 

procesal y realizar cualquier acto que resulte ser necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 

pero no podrán sustituir ni delegar dichas facultades en un tercero y se le previene para que en la primer 

diligencia en que intervengan exhiba su cédula profesional y la registre en el Libro que para tal efecto se 

lleva en la Secretaria “A” de este juzgado, apercibidos que en caso de no hacerlo únicamente se le tendrá por 

autorizado para los efectos que se precisan en el penúltimo párrafo de este artículo, asimismo se tiene por 

autorizadas a las personas que se mencionan para los fines que se indican.- Demandando en la VÍA 

ORDINARIA CIVIL (procedimiento de Inmatriculación Judicial) las prestaciones que menciona. Con 

fundamento en los artículos 57, 95, 112, 255, 265, 260 y demás relativos y aplicables del Código de 

Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la vía y forma propuestas.- Con las copias simples 

exhibidas, córrase traslado a la parte demandada emplazándola por conducto del C. Secretario Actuario 

adscrito a este juzgado para que dentro del término de QUINCE DÍAS, conteste la demanda que se plantea 

en su contra, apercibida que de no hacerlos se tendrán por ciertos los hechos de la demanda que dejo de 

contestar o contestada en sentido afirmativo, según sea el caso.- Se admite la demanda en la vía y forma 

propuestas. Y para citar a las personas que puedan considerarse perjudicadas, publíquese por una sola vez, el 

edicto en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, en el BOLETÍN JUDICIAL, en la GACETA 

OFICIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SECCIÓN BOLETÍN REGISTRAL, así como 

en el periódico EL UNIVERSAL, debiéndose fijar por conducto del C. Actuario de la adscripción, el 

anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble del que se trate y en el que se informe a 

las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los vecinos y al público en general, la existencia del 

procedimiento de inmatriculación judicial respecto a dicho inmueble, debiendo contener el referido anuncio 

el nombre de la promovente y permanecer en el inmueble durante todo el trámite judicial, una vez efectuado 

lo anterior, con las copias simples exhibidas, debidamente selladas, foliadas y rubricadas córrase traslado a 

la persona que obtuviere la posesión, al Ministerio Público, a los colindantes señalados por la promovente, 

al Delegado de la Reforma Agraria, para que manifieste si el inmueble a inmatricular se encuentra o no 

afecto al régimen ejidal o comunal, y a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, actualmente 

Secretaría de la Función Pública para que exprese si el predio es o no de propiedad federal, para que dentro 

del término de QUINCE DÍAS contesten lo que a su derecho convenga. Con un juego de las copias simples 

que se acompañan fórmese el duplicado del expediente a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado en la 

fracción IV del artículo 95 del ordenamiento antes invocado, para los efectos legales a que haya lugar.- Se 

ordena citar a los CC ALFONSO MENDEZ BARCENAS y LAURA IBAÑEZ RANGEL y con las copias  
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simples exhibidas, córrase traslado a las mismas emplazándola por conducto del C. Secretario Actuario 

adscrito a este juzgado para que dentro del término de QUINCE DÍAS, manifiesten lo que a su derecho 

convenga, apercibidos que de no hacerlo se les tendrán por conformes con dicho juicio, según sea el caso. 

Guárdese en el seguro del juzgado los documentos exhibidos como base de la acción. Y en cumplimiento a 

la Ley de Transparencia de Acceso a la Administración Pública del Distrito Federal en sus artículos 17 

fracción I inciso g), 38 y 39 así como de la circular V-15/2008 emitida por el H. Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal se requiere al (los) actor (es) para que en el término de TRES DÍAS contados a partir de que 

surta efectos el presente proveído y al (los) demandado (s) en el mismo término a partir de la fecha del 

emplazamiento, otorguen su consentimiento por escrito para restringir el acceso público a su información 

confidencial, en el entendido de que su omisión a desahogar dicho requerimiento, establecerá su negativa 

para que dicha información sea publica. Asimismo en cumplimiento a la circular número 5-76/2008 emitida 

por el H. Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 5, 

6 párrafo primero y segundo y 9 fracción VII de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, motivado por el interés de que de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra 

opción para resolver su conflicto, ha implementado como una forma alternativa de solución de controversias 

la Mediación, creando al efecto el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, ubicado en Niños Héroes número 133, Esquina Dr. Navarro, Colonia Doctores, C.P. 06720, 

Delegación Cuauhtémoc, en el Distrito Federal, donde se les atenderá en forma gratuita.- Y en relación a la 

circular 43/2009 en cumplimiento al Acuerdo 31-35/2009 con fundamento en el artículo 28 del Reglamento 

de Sistema Institucional de Archivos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 

Distrito Federal que a la letra establece: “…Artículo 28: En asuntos nuevos, el Juzgador, en el auto 

admisorio que se sirva dictar en el expediente, hará del conocimiento de las partes, que una que una vez que 

concluya el asunto, se procederá a la destrucción del mismo, en el término que señala en el tercer párrafo de 

este artículo. En asuntos en trámite, una vez concluido el juicio, el juzgado proveerá lo conducente para 

hacer saber a las partes que el expediente será destruido en el término que se señala en el tercer párrafo del 

presente artículo. Las partes interesadas que hayan presentados pruebas, muestras y documentos en los 

juicios ya concluidos y se ordene su destrucción deberán acudir al Juzgado en el que se radicó el juicio a 

solicitar la devolución de sus documentos, dentro del término de SEIS MESES contados a partir de la 

respectiva notificación…”. Previa copia certificada de la resolución que se sirva emitir con relación al 

expediente a destruir.- Asimismo se hace del conocimiento de las partes que de conformidad con el artículo 

tercero transitorio del Decreto por el que se reforma el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal publicado el diez de septiembre del año dos mil nueve en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y 

tomando en consideración la fecha de admisión de la presente demanda, al presente asunto le son 

aplicables las reformas antes indicadas.- Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo Sexto de lo 

Civil  de Primera Instancia Licenciado JAIME ARMENDARIZ OROZCO, en unión de la C. Secretaria 

Conciliadora Licenciada ROSA ELIA JIMÉNEZ REYES en funciones de la Secretaria de Acuerdos de la 

Secretaría “B” por Ministerio de Ley con fundamento en el artículo 76 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia el Distrito Federal y 115 del Código de Procedimientos Civiles, por lo que autoriza y da 

fe. Doy fe.--------- 

México, D. F. a 01 de Julio del 2015. 

  

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 50-09/2013 EMITIDO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

DISTRITO FEDERAL, EN SESIÓN PLENARIA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

 

LA C. SECRETARIA CONCILIADORA DEL JUZGADO VIGÉSIMO SEXTO DE LO CIVIL 

 

(Firma) 

LIC. ROSA ELIA JIMENEZ REYES 
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DIRECTORIO 

 

Jefe de Gobierno del Distrito Federal 

MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS 

 

Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos 

CLAUDIA LUENGAS ESCUDERO 

 

Director de Legislación y Trámites Inmobiliarios 

FLAVIO MARTÍNEZ ZAVALA 

 

Subdirector de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR OSORIO PLAZA 

 

Jefe de la Unidad Departamental de Publicaciones y Trámites Funerarios 

MARCOS MANUEL CASTRO RUIZ 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ...................................................................................................  $ 1,702.00 

Media plana .........................................................................................................  915.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................................  570.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad de Publicaciones, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, 

Delegación Venustiano Carranza. 

 

Consulta en Internet 

http://www.consejeria.df.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPRESA POR “CORPORACIÓN MEXICANA DE IMPRESIÓN”, S.A. DE C.V., 

CALLE GENERAL VICTORIANO ZEPEDA No. 22, COL. OBSERVATORIO C.P. 11860. 
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